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Funcionamiento del supermercado 
Tottus al interior del Mall de Quillota 
en jaque: se quedaría sin acceso ni 
estacionamientos

Condell, incumplió el coeficiente 
de ocupación de suelo informado 
en el certificado de informaciones 
previas del terreno.

Esto último, debido a que se in-
corporó una superficie de terre-
nos aledaños que no formaban 
parte del Lote C, correspondientes 
a un predio particular de más 16 mil 

E l Informe Nº 890 de la 
Contraloría Regional de 
Valparaíso dejó al des-
cubierto una serie de 

irregularidades relacionadas a los 
permisos otorgados por la adminis-
tración de Luis Mella en el Municipio 
al mall Paseo Shopping de Qui-
llota, las cuales siguen dando que 
hablar en esta comuna ubicada al 
interior de la región de Valparaíso.

Y es que dentro de todas las 
conclusiones a las que arribó el 
ente fiscalizador del Estado, logró 
verificar que el permiso de edifica-
ción N° 43, de 2018, asociado a la 
propiedad ubicada en la avenida 

m2, propiedad de la empresa cons-
tructora Pacal y Compañía Ltda.; y a 
un predio municipal de 629 m2, con 
un destino final para áreas verdes y 
equipamientos.

Y es que el terreno de la em-
presa constructora está siendo 
utilizado desde el año 2018 por 
el supermercado Tottus, situación 

que abre una eventual disputa judi-
cial que amenaza aún más la conti-
nuidad del mall Paseo Shopping de 
Quillota.

EL CONFLICTO 
Según consta en el documen-

to de 47 páginas de la Contraloría 
Regional de Valparaíso –al cual ac-
cedió Puranoticia.cl– en el contexto 
del permiso de edificación otorgado 
el 2018 a la propiedad donde se edi-
ficó el centro comercial, se contem-
pló una superficie total de 18.349 
m2 para el cálculo de la ocupación 
de suelo del proyecto.

Esto, ya que se incorporó la su-

La empresa dueña del terreno informó al supermercado que 
el 22 de mayo dará inicio a la demarcación y posterior cierre 
de su propiedad, lo que afectará tanto a los accesos como 
al estacionamiento con el que dispone Tottus al interior del 
mall Paseo Shopping.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/funcionamiento-del-supermercado-tottus-al-interior-del-mall-de-quillota
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perficie de terrenos aledaños que 
no formaban parte del Lote C, de 
16.433 m2, correspondientes a un 
terreno de la constructora Pacal y 
otro del Municipio de Quillota, para 
área verde y equipamiento.

Si bien, su uso en un inicio fue 
acordado por el Concejo Municipal 
de la época, bajo el compromiso de 
que éste sería cedido en comodato, 
lo cierto es que esta situación fi-
nalmente nunca se pudo forma-
lizar.

Y es que, sin perjuicio que el co-
eficiente de ocupación de suelo 
indicado en el certificado de infor-
maciones previas no se ajustó a las 
normas previstas en el Plan Regula-
dor Comunal, igualmente el proyec-
tado incumplió lo dispuesto en di-
cho certificado, ya que, teniendo en 
cuenta la superficie del Lote C, la 
ocupación de suelo máximo per-
mitida debía se de 13.146,792 m2 y 
no los 14.449 m2 proyectados. De 
esta manera, se excedió en 1.302,21 
m2 la superficie que correspondía.

ANUNCIAN DEMARCACIÓN 
Toda esta controversia fue abor-

dada por la empresa constructora 
Pacal que, a través de una carta di-
rigida al gerente general del super-
mercado Tottus, Renato Giarola, le 
expresó una vez más su molestia 
frente a la utilización de su propie-
dad.

Fernando Iribarren, representan-
te legal de Pacal S.A., comienza la 
misiva recordándole a Tottus que 
el 5 de enero de 2018 les enviaron 
una carta notificando de la "utiliza-
ción de inmueble de nuestra propie-
dad en la comuna de Quillota". Dos 
meses más tarde, el 12 de marzo de 
2018, reiteraron los antecedentes, 
los que ahora sí fueron respondidos 
más de una semana después, el 20 
de marzo de 2018, por medio del 
gerente de Desarrollo de Tottus, Luis 
Polanco. Pese a ello, la constructora 
afirma que "a la fecha, el terreno 
sigue siendo utilizado de manera 

irregular y sin autorización".
Debido a que la controversia se 

mantiene seis años después, Pacal 
S.A. informó a Tottus que el próxi-
mo 22 de mayo darán inicio a 

labores de "demarcación y poste-
rior cierre del terreno de nuestra 
propiedad" de 1.287 metros cua-
drados.

En ese sentido, enfatizan en que 

el terreno "está siendo ocupado 
ilegalmente por el supermerca-
do Tottus emplazado en el cen-
tro comercial Paseo Shopping 
de Quillota, para ser destinado 
a estacionamientos de ese esta-
blecimiento comercial, tal como 
puede constatarse en el Informe de 
Investigación Especial Nº 890 de 2 
de mayo de 2024, elaborado por la 
Contraloría General de la Repúbli-
ca".

ADVERTENCIA A TOTTUS 
Hablando justamente del infor-

me del ente contralor, Pacal S.A. 
da cuenta que en él queda en evi-
dencia que en el predio donde se 
emplaza el supermercado "se han 
obtenido ilegalmente permisos 
de edificación y patentes munici-
pales, utilizando además, sin título 
alguno, un terreno de propiedad 
particular para intentar cumplir 
con diversas normas en materia de 
estacionamientos y coeficiente de 
constructibilidad".

Por último, la firma le advierte a 
Tottus que al efectuar la demarca-
ción y posterior cierre del terreno, 
desde el próximo 22 de mayo, "se 
verán afectados accesos y esta-
cionamientos que hoy funcionan 
para el supermercado Tottus, es 
que pongo en conocimiento esta 
situación para que se adopten las 
medidas de coordinación necesa-
rias para no afectar su normal fun-
cionamiento".

Cabe hacer presente que esta 
advertencia complica aún más la 
situación del mall Paseo Shopping 
de Quillota, que de por sí ya está 
viendo amenazada su continuidad 
debido al lapidario informe de la 
Contraloría –que suma otras irre-
gularidades–. Y es que la demar-
cación y el cierre de los accesos 
al supermercado Tottus ubicado 
al interior del centro comercial, 
amenaza justamente la continui-
dad del recinto.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/funcionamiento-del-supermercado-tottus-al-interior-del-mall-de-quillota
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/funcionamiento-del-supermercado-tottus-al-interior-del-mall-de-quillota
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/funcionamiento-del-supermercado-tottus-al-interior-del-mall-de-quillota
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Fantasma de la crisis financiera sigue 
amenazando a Ripamonti: deuda por 
servicios alcanza los $22 mil millones 
en Viña del Mar

cueto documento de dos páginas, 
emanado desde la Dirección de 
Administración y Finanzas, gene-
raron sólo preocupación entre los 
ediles, quienes ven que si el mane-
jo financiero sigue tal cual, será 
difícil terminar el año. El tema ya 
había sido abordado por Puranoti-
cia.cl hace unos meses, cuando se 
dio a conocer un informe en el que 
se detallaba que 16 servicios, in-
cluida la limpieza de calzadas, el 
vertedero, guardias, mantención 
de áreas verdes y luminarias, no 
cuentan con fondos para poder 
ser pagados por todo el año.

Hace dos meses, Puranoticia.
cl también dio a conocer que la 
deuda flotante del año pasado 
alcanzaba los $9.850 millones 

H ace unos días, los conce-
jales de Viña del Mar re-
cibieron el detalle de los 
pasivos acumulados y 

gastos de devengados no pagados 
del primer trimestre en la Municipa-
lidad, documento que da pistas de 
qué tan complicada está la admi-
nistración Ripamonti en términos 
financieros en los primeros meses 
de 2024. 

Las cifras recibidas en un es-

($9.851.602.090), a propósito de 
una millonaria modificación pre-
supuestaria que la administración 
buscaba que los concejales apro-
baran. Se propuso disminuir pre-
supuesto de la cuenta “Servicios 
Generales”, específicamente de 
las cuentas 22.08.001 y 22.08.003, 
“Servicio de Aseo” y “Mantención 
de áreas verdes” respectivamente.

Tras largas discusiones, se ter-
minó por aprobar la modificación 
presupuestaria con seis votos a fa-
vor, tres en contra -Martínez, Lues y 
Scarella-, pues el edil Pablo Gonzá-
lez no estuvo presente en la sesión. 
Aquello hizo recordar a algunos 
las técnicas para suplir las deu-
das por otras a futuro, que reali-
zaba la administración Reginato.

En concreto, de acuerdo al infor-
me trimestral sobre pasivos acu-
mulados y saldos de devengados 
no pagados en el primer trimestre 
de 2024 -que no es el informe tri-
mestral más completo que entre-
ga la Dirección de Control, y que 
los ediles deberían haber recibido 
en abril-, la cifra de deuda a marzo 
de este año, por concepto de cuen-
tas por pagar -sin considerar las 
remuneraciones y otros- ascendió 

a un total de $32.247826.322, de 
lo cual se pagó $9.556.823.264. Lo 
anterior da una deuda por cuentas 
por pagar de $22.691.003.058.

Sólo en el ítem bienes y servi-
cios, la deuda era de más de $9 
mil millones, de los cuales se pagó 
poco más de $4.700 millones, mien-
tras que en el ítem “áreas verdes”, 
de más de $2.300 millones se can-
celaron apenas $80 millones.

Por otro lado, hay varias deu-
das que no fueron pagadas este 
trimestre: Alumbrado público 
CGE ($154 millones), mantención 
y reparación de vehículos ($726 
millones), limpieza de aceras, cal-
zadas y cupos ($1.135 millones), 
guardias ($905 millones), árbo-
les ornamentales ($369 millones), 
macetas colgantes ($108 millones), 
provisión personal auxiliar Ser-
co (Servicios a la Comunidad, por 
$398 millones) y servicios informá-
ticos ($161 millones).

CORPORACIÓN TAMBIÉN SIGUE 
COMPLICADA 

Adicionalmente, la Corpora-
ción Municipal de Viña del Mar 
también registra una deuda por 
$20.655.203.140, de la cual más 

Concejales manifestaron 
especial preocupación 
por las finanzas 
municipales tras recibir 
informe de pasivos 
acumulados y saldos de 
gastos devengados no 
pagados de este año.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/fantasma-de-la-crisis-financiera-sigue-amenazando-a-ripamonti-deuda-por
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/fantasma-de-la-crisis-financiera-sigue-amenazando-a-ripamonti-deuda-por
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de $3.833 millones son por facturas 
por pagar y más de $6.280 millo-
nes por el concepto “institutos de 
previsión”.

A razón de esto, los concejales 
Carlos Williams y René Lues alza-
ron la voz, considerando además 
que supuestamente la situación 
financiera del municipio estaba 
siendo subsanada, de acuerdo a 
la administración municipal, y que 
todavía no reciben el primer infor-
me trimestral del Departamento de 
Control que es más completo y que 
debieron tenerlo en sus manos en 
abril.

“El informe de las deudas con-
tabilizadas y no pagadas a marzo 
de 2024 por un valor de $22.691 
millones en la Municipalidad y de 

$20.655 de la Corporación Muni-
cipal es muy preocupante. En el 
caso de la municipalidad, su monto 
tan abultado puede deberse a algu-
nas variables, como, por ejemplo, 
que los recursos del casino ingresa-
rán este año en cuotas mensuales y 
no en un solo pago como era hasta 
el año pasado, que la administra-
ción ha aumentado y explotado el 
gasto en personal u otros simila-
res y que se están reconociendo 
deudas que no pudieron reco-
nocerse el año 2023 por falta de 
presupuesto”, dijo el concejal René 
Lues. 

El edil DC estima, de hecho, que 
la situación se agravará una vez 
reciban el informe trimestral defini-
tivo: “El déficit que a, diciembre de 

2023 llegaba a $7.800 millones, 
a marzo del 2024 es probable 
que bordee los $12.000 mil millo-
nes, y si no se pone atajo a esta 
situación, podríamos entrar en 
insolvencia. Ya la administración 
informó que el presupuesto que for-
mularon alcanza para agosto, algo 
nunca antes visto. Nos acercaremos 
a pasos agigantados a una delica-
da situación de déficit presupues-
tario, tal como lo señalé hace unos 
días en el concejo municipal. Y lo 
peor de esta situación es que segui-
mos utilizando a varios proveedo-
res como “prestamistas obligados”, 
ya que deben mantener prestando 
sus servicios con 6 o más meses im-
pagos”. 

"ES LA RAZÓN POR LA QUE 
POSTULAN POCAS EMPRESAS" 

Esta es la razón -concluye Lues- 
“por la que postulan pocas em-
presas a las licitaciones, porque 
somos malos pagadores. Se debe 
transparentar el comportamien-
to de ingresos y gastos en cada 
año, porque se quiere hacer creer 
que la situación de ahora, sien-
do muy mala, no es peor que la 
de años anteriores, y esa es una 
mirada mediocre que debe ser 
fundamentada. En cuanto a la 
Corporación Municipal, la deuda de 
$20.655 millones demuestra, por 
un lado, que tal como lo hemos se-
ñalado siempre, la institución está 
estructuralmente desfinanciada, 
es decir, gasta más que los ingresos 
que percibe, y, por otra, que las es-
trategias para disminuir la deuda 
no han resultado en absoluto”.

El tema es delicado, también 
estima el concejal Williams, quien 
usualmente es más cauteloso con 
sus declaraciones a la prensa. “La 
situación financiera es preocu-
pante, por eso es que lo importan-
te ahora, más que sólo constatar 
que no hay plata, es que debemos 
ordenar financieramente el mu-
nicipio”.

En esa línea, propuso “tomar 
medidas de ahorro muy drásti-
cas, pero también pensar en cómo 
se generan nuevos ingresos, porque 
no sacamos nada con la denuncia 
del déficit si no tomamos medidas 
de choque, que sean drásticas y que 
tiendan a mejorar sustantivamente 
el saldo negativo”.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/fantasma-de-la-crisis-financiera-sigue-amenazando-a-ripamonti-deuda-por
https://www.internacional.cl/productos/credito-consumo-personas?utm_source=Medios_Digitales_de_Chile&utm_medium=Medios_Digitales_de_Chile&utm_id=banco
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Contraloría ordena sumario al 
Municipio de Viña por trato directo con 
la Universidad Católica de Valparaíso 
por proyecto en estero

octubre del 2021, con un diagnósti-
co de las condiciones del estero en 
relación a una eventual declaración 
de humedal, y continuó en diciem-
bre con contactos con la Dirección 
de Obras Hidráulicas, en el contexto 
de la Ley de Cambio Climático en 
Chile. En 2023 se ingresó la ficha 
del proyecto al Sistema Nacional 
de Inversiones, a fin de poder ser 
incluido en el proceso presupues-
tario del 2024. 

Sin embargo, y a raíz de una pre-
sentación realizada por el concejal 
René Lues, la Contraloría Regional 
de Valparaíso objetó dicho proce-
so y determinó medidas discipli-
narias al Municipio viñamarino 
para determinar las eventuales 
responsabilidades administrati-
vas de los funcionarios involucra-
dos en el trato directo con el que la 
Municipalidad contrató a la PUCV 
para realizar la consultoría del pro-

E n marzo del año pasado se 
dio a conocer el acuerdo al 
que llegaron la Municipa-
lidad de Viña del Mar con 

la Pontificia Universidad Católica 
de Valparaíso (PUCV) para dise-
ñar un nuevo parque urbano en 
el estero Marga Marga de la Ciu-
dad Jardín. La idea era recuperar 
la condición ecológica del estero, 
preservar su ecosistema, mejorar la 
calidad de vida de la comunidad y 
luchar contra el cambio climático, 
decían en un comunicado de esa 
fecha.

El plantel estudiantil debía de-
sarrollar un Plan Maestro para el 
proyecto e incluir los parámetros 
necesarios para convertir el estero 
en un parque, como también para 
que se aprueben los recursos nece-
sarios por parte de las autoridades 
competentes.

Pero el trabajo se inició antes, en 

yecto denominado «Parque Urbano 
Estero Viña del Mar». 

Entre las conclusiones, se advier-
te que no acreditó el cumplimento 
de la normativa que regula el trato 
directo y, por otro, no aplicó ni co-
bró una multa a la PUCV ascen-
dente a $2.471.875 por atraso en 
la entrega de uno de los informes.

La denuncia hecha por Lues in-
dicaba que “la entidad edilicia 
contrató mediante trato directo a 
la Pontificia Universidad Católica 
de Valparaíso (PUCV) para rea-
lizar la consultoría del proyecto 
denominado «Parque Urbano 
Estero Viña del Mar», sin que se 
haya considerado la realización 
de una licitación pública, que, la ci-

tada casa de estudios incumplió los 
plazos estipulados en las bases del 
contrato para la entrega de produc-
tos e ingreso de la iniciativa al Sis-
tema Nacional de Inversiones (SNI), 
sin que la Municipalidad cobrara 
multas y/o aplicara sanciones por 
tales retrasos, y que, el Municipio 
contrató a honorarios a doña María 
Lorena Herrera Ponce, en circuns-
tancias que aquella pertenecía al 
equipo de profesionales de la PUCV 
a cargo del indicado proyecto, cum-
pliendo funciones de dirección, eva-
luación social y gestión”, aunque 
sobre este último punto no hubo 
objeción de parte de la Contraloría.

Entre sus conclusiones, el ór-
gano contralor advirtió que “la 
Municipalidad de Viña del Mar 
no acreditó el cumplimento de 
la normativa que regula el trato 
directo en análisis, puesto que 
no se demuestra la concurrencia 

Universidad fue 
contratada para realizar 
plan maestro para crear 
un parque urbano en el 
lugar, pero concejal René 
Lues advirtió problemas 
en la forma en que se 
entregó el trabajo.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/contraloria-ordena-sumario-al-municipio-de-vina-por-trato-directo-con-la
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de la causal invocada, por lo que 
deberá adoptar las medidas ten-
dientes a que esa situación no se 
reitere en lo sucesivo; mientras 
que respecto al incumplimiento de 
los plazos en la entrega de infor-
mes por parte de la PUCV, ordenó 
a la Municipalidad de Viña del Mar 
“proceder al cobro de la multa 
mencionada, atendido el retraso 
en la presentación del Informe N° 
3, remitiendo los antecedentes que 
permitan verificar su cumplimiento 
en el plazo de 30 días hábiles, con-
tados desde la recepción del pre-
sente oficio”.

La Contraloría señaló, en su 
análisis de los documentos relacio-
nados a la aprobación del acuerdo 
por parte del Municipio, que estos 
hacen referencia "a la necesidad, 
importancia y conveniencia de 
avanzar hacia la conversión del es-
tero de Viña del Mar en un espacio 
urbano de integración social, y que 
se pidió una cotización de consul-
toría a la PUCV, la que presentó un 
equipo multidisciplinario de once 
personas. Sin embargo, no se ad-
vierten en ellos algún elemento que 
acredite que solo esa casa de estu-
dios estaba en condiciones de en-
tregar el servicio solicitado, requisi-
to fundamental dada la naturaleza 
excepcional de esta modalidad de 
contratación (aplica criterio conte-
nido en los dictámenes Nos 50.123, 
de 2011, 10.857, de 2013 y 91.012, de 
2016). De lo expuesto, resulta for-
zoso concluir que la causal invo-
cada para acudir al trato directo 
en la contratación de la especie 

no se encuentra suficientemente 
fundada".

Junto a esto, el Municipio debe-
rá iniciar un procedimiento dis-
ciplinario “para determinar las 
eventuales responsabilidades 
administrativas de los funciona-
rios involucrados en los hechos 
descritos, debiendo remitir copia 
del decreto que así lo disponga a la 
Unidad de Seguimiento de la Fisca-

lía de la Contraloría General, en el 
plazo de 15 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente ofi-
cio”.

Lues señaló al respecto que “la 
regla para la contratación pública 
es la licitación y el trato directo es 
un mecanismo excepcional y sólo se 
aplica en aquellos casos en los que 
se demuestre el cumplimiento de 
alguna de las causales establecidas 

en la Ley de Compras Públicas. Y, 
tal como lo señalé en innumerables 
ocasiones en el Concejo, rebatiendo 
el contenido de los distintos infor-
mes jurídicos que nos hicieron lle-
gar sobre este tema, la aplicación 
de este trato directo estaba erra-
da pues no se cumplía la causal 
que le daba justificación, ya que, 
tal como lo señala la Contraloría 
Regional en su oficio, no se logra 
acreditar que solo la PUCV esta-
ba en condiciones de entregar 
el servicio solicitado, requisito 
fundamental dada la naturaleza 
excepcional de esta modalidad de 
contratación”. 

Aclaró que “en lo personal tengo 
la mejor opinión de la calidad pro-
fesional y académica de la PUCV y 
eso no está en cuestión”, pero indicó 
que “el municipio debió realizar 
para esta consultoría una licita-
ción pública y no un trato directo, 
y, por tanto, es su responsabili-
dad, no de la PUCV. Respecto de 
la multa que la Contraloría obliga a 
cursar a la universidad por el atra-
so en uno de sus informes, como 
concejal estoy obligado por ley a 
fiscalizar los contratos y resguar-
dar antes que todo el interés muni-
cipal, más allá de la alta valoración 
que tengo de la PUCV, y, finalmen-
te, sobre la consulta que formulé a 
la Contraloría en relación a que si 
estaba bien que la jefa del proyec-
to de la universidad fuera además 
funcionaria a honorarios de la mu-
nicipalidad, me quedó claro que no 
había incompatibilidad y está bien”.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/contraloria-ordena-sumario-al-municipio-de-vina-por-trato-directo-con-la
https://reservapurocaballo.cl/?utm_source=Medios_Digitales_de_Chile&utm_medium=Medios_Digitales_de_Chile&utm_id=Reserva_Puro_Caballo
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Comenzó el juicio contra el acusado de 
asesinar al carabinero Carlos Retamal 
en San Antonio: Fiscalía pidió cadena 
perpetua simple

señalada por la Fiscalía", según 
explicó el abogado defensor del 
acusado en este juicio, Elgor Loram 
Aguirre. Frente a estos argumentos, 
endosó la responsabilidad de ese 
acto al copiloto.

Al respecto, el fiscal Ossandón 
expuso que "hicimos la prueba 
con peritos balísticos respecto de 
la posibilidad que fuera efectivo 
que una persona copiloto lanzara 
un objeto a través de la ventana 
un vehículo sedan de cierta altu-
ra y se golpeara de forma ascen-
dente a una persona que tiene 
más de 1.70 de altura. Por lo tanto 
entendemos que esa es una tesis 
imposible".

LOS HECHOS 
Cabe recordar que a eso de las 

E n el Tribunal Oral en lo 
Penal (TOP) de San An-
tonio se dio inicio al pro-
ceso en contra de Jeremy 

Rodríguez Carvallo, imputado por 
el homicidio del suboficial mayor 
de Carabineros, Carlos Retamal 
Jaque, hecho acontecido tras fis-
calizar unas carreras clandestinas 
que tenían lugar en esta comuna el 
domingo 9 de octubre de 2022.

En la instancia –que se prolonga-
rá por varios días– los magistrados 
Sergio Ortiz (presidente), Daniela 
Herrera y Diego Muñoz escucha-
ron los alegatos de apertura de 
los intervinientes, la exposición 
de los peritos y la declaración del 
acusado.

Por su parte, la Fiscalía local de 
San Antonio dio cuenta ante el tri-
bunal que a Jeremy Rodríguez se 
le imputan los delitos de homicidio 
a carabinero en ejercicio de fun-
ciones, accidente con resultado 
de muerte o lesiones graves, ca-
rreras con lesiones gravísimas o 
la muerte, ocultamiento de placa 
patente y receptación.

A raíz de estos cargos, el fiscal 
jefe de San Antonio, Osvaldo Os-
sandón, solicitó al Tribunal Oral 
en lo Penal una pena de cadena 
perpetua simple, por lo que en la 
eventualidad de ser condenado, 
Rodríguez sólo podrá postular a 
una posible libertad condicional 
después de permanecer 20 años 
tras las rejas.

"Es un caso emblemático para la 
Fiscalía de San Antonio, donde se 
ha tomado resguardo de obtener 
pruebas de diversa naturaleza, no 
sólo testimonial con sujetos que ob-
servaron el accionar del imputado, 
sino que también verificar científi-
camente la posibilidad y también 
la contrapropuesta del imputa-
do", dijo el persecutor.

PRUEBAS 
Para lograr la evidencia, se rea-

lizó un trabajo conjunto entre la 
Brigada de Homicidios de la PDI 
y el Labocar de Carabineros, bá-
sicamente porque "había una si-
tuación crimino-dinámica que 
establecer, que es cómo el lanza-
miento de este objeto habría cau-
sado un daño tan profundo en el 
funcionario policial. Eso se va a ver 
adelante en el juicio y esperamos 
que se valoren las pruebas por la 
solidez que tienen".

También se abordó la tesis plan-
teada por el imputado, que dice re-
lación a que él no habría sido quien 
lanzó el fierro, debido a que "esto 
no podría hacerlo mientras ma-
nejaba un vehículo a la velocidad 

17:00 horas de aquel domingo 9 de 
octubre de 2022, en circunstancias 
en que se desarrollaban carreras 
clandestinas en el sector de Mal-
villa, en San Antonio, la víctima, 
el entonces sargento segundo de 
Carabineros, Carlos Retamal Ja-
que, concurrió al lugar para fis-
calizar a los asistentes al evento. 

En el lugar también se encontra-
ba el imputado, Jeremy Rodríguez 
Carvallo, quien –según la tesis plan-
teada por la Fiscalía– condujo y 
mantuvo en su poder un vehículo 
robado que circulaba sin sus pla-
cas patentes originales. Al adver-
tir la presencia policial en el lugar, 
la totalidad de los asistentes huyó, 
con excepción del sujeto acusado.

Y es que el imputado decidió 
acercarse al funcionario policial y, 

con ánimo homicida, golpeó con 
un fierro que portaba en el vehí-
culo en el rostro del sargento Re-
tamal, causándole un TEC grave, 
con fractura maxilar-periorbi-
taria-etmoidal parietal derecha, 
que lo mantuvo hospitalizado y 
finalmente le causó la muerte el 11 
de octubre.

Finalmente, el imputado luego 
de haber atacado mortalmente a la 
víctima, huyó del lugar, con cono-
cimiento de que el carabinero se 
encontraba herido, sin dar aviso 
correspondiente a autoridad, de-
tener la marcha ni prestar toda la 
ayuda posible.

El fiscal de San Antonio, Osvaldo 
Ossandón, concluyó diciendo que 
"este es un acto no ocurrido en un 
enfrentamiento policial, no en una 
fiscalización, sino porque los cara-
bineros paran en un lugar donde 
habían carreras clandestinas, y por 
su presencia se produce la estam-
pida de 50 vehículos, de los cuales 
uno de ellos, con decisión especí-
fica, pasa por el lado del carabi-
nero y lanza el objeto".

En el marco de una fiscalización a carreras clandestinas 
que tenían lugar en el sector de Malvilla el domingo 9 de 
octubre de 2022, el imputado habría arrojado un fierro 
al rostro del suboficial mayor, quien resultó con graves 
lesiones, falleciendo 48 horas después en el hospital.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/comenzo-el-juicio-contra-el-acusado-de-asesinar-al-carabinero-carlos
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Acusan a ex juvenil de San Antonio 
Unido de violar a joven el 2021: Fiscalía 
espera hace tres años un peritaje para 
formular la imputación

(en la cama), puse cojines entre 
nosotros dos para que no se diera 
ningún malentendido de que hu-
biera alguna doble intención de 
algo y, claro, ahí fue cuando ocu-
rrieron los hechos. Claramente un 
hombre tiene mucha más fuerza 
que yo y no me escuchó", aseguró 
Rocío al matinal.

La víctima, quien en agosto del 
2023 presentó una querella cri-
minal por este hecho ante el Juz-
gado de Garantía de San Antonio, 
continuó expresando que le dijo 
"más de 20 veces" al jugador del 
SAU que "no quiero, no quiero, no 
quiero".

De igual forma, la joven de 21 
años reveló los mensajes que tuvo 
con el deportista después de lo ocu-
rrido, donde comienza diciéndole 
que "te pedí muchas veces que no 
quería". Ante ello, el futbolista le dijo 
que "sorry, de verdad no fue con 
mala intención, estuve mal. Mil 
disculpas, de verdad", agregando 
que "te entiendo, de verdad. No 
sé por qué lo hice. No estaba pen-
sando en lo que hice".

"¿Sabes cómo podría interpre-

U n nuevo caso de presun-
ta violación está afec-
tando al fútbol chileno. 
Luego que fueran de-

tenidos nueve ex cadetes (algunos 
profesionales actualmente) de Co-
breloa debido a una violación gru-
pal a una joven, ahora se conoció de 
otro caso similar que habría prota-
gonizado un futbolista de San An-
tonio Unido el 2021 cuando tenía 
19 años.

Según dio a conocer una joven 
de 21 años en el matinal «Contigo 
en la Mañana», de Chilevisión, todo 
ocurrió hace tres años, cuando de-
nunció ante la policía a un juga-
dor del SAU por violación y abu-
so sexual. No obstante, habiendo 
transcurrido todo este tiempo, la 
víctima asegura que aún no se ha 
detenido ni menos formalizado al 
sujeto.

La joven –a la que el programa 
de televisión identificó como Rocío– 
comentó que el ataque ocurrió el 12 
de marzo de 2021 cuando ella, el 
futbolista y un grupo de amigos 
compartían al interior de una vi-
vienda ubicada en la comuna de 
El Quisco.

"Yo estaba totalmente vestida 

tarlo alguna persona a la que le 
cuente esto? Como violación", indi-
có Rocío, a lo que el jugador le pidió 
con insistencia que "porfa, no le 
cuentes a nadie, te lo pido. Discul-
pa, la verdad no fue mi intención. 
Yo pensé después que estuve mal, 
tenía la cabeza en otro lado. Por-
fa, no le cuentes a nadie. Te lo pido 
por mi madre, porfa. No me hagas 
esto".

Al respecto, la fiscal de Delitos 
Sexuales de San Antonio, Javie-
ra Torres, expuso que "la víctima 
efectúa la denuncia y concurre al 
hospital Claudio Vicuña, donde 
le tomaron muestras biológicas y 
posteriormente fueron remitidas 
por personal de la Brigada de De-
litos Sexuales al Laboratorio de 
Criminalística. Esta diligencia es 
esencial, la obtención de los resul-
tados de este peritaje, ya que con-
tamos con testimonios de oídas 
del relato de la víctima, pero no 
con prueba biológica científica".

"El peritaje tiene el objetivo 
de contar con evidencia objetiva 
científica para poder formular 
cargos en contra del imputado y 

por eso es una diligencia esencial 
que efectivamente estamos espe-
rando hace bastante tiempo, pese 
a los requerimientos que ha hecho 
el Ministerio Público a Lacrim para 
que remita el resultado", agregó.

En tanto, el presidente de San 
Antonio Unido, Guillermo Lee, ex-
plicó al diario El Líder que "nos en-
teramos de esto por familiares de 
la denunciante. Se comunican con 
nosotros, conmigo en forma per-
sonal, para contarme del caso y, de 
la misma manera, una ex seleccio-
nada nacional de fútbol, Romina 
Parraguirre, nos trajo anteceden-
tes al club. Tuvimos una reunión 
de directorio y de acuerdo a los 
protocolos del club, expulsamos 
al jugador de las series inferiores 
en forma inmediata. El jugador, 10 
días después de ocurridos los he-
chos denunciados, ya no pertenecía 
a nuestro club".

Finalmente indicó que "fuimos 
criticados por su familia, debido 
que no respetamos su presunción 
de inocencia, pero asumimos que 
era una situación grave y, en base 
a eso, actuamos. Pudo ser bueno o 
malo, pero había que tomar una de-
cisión y se le apartó".

Los hechos habrían tenido lugar el año 2021 en una casa 
de El Quisco, según dio a conocer la joven de 21 años, quien 
apuntó directamente al futbolista que por entonces tenía 
19 años.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/acusan-a-ex-juvenil-de-san-antonio-unido-de-violar-a-joven-el-2021


Nuevo amago de incendio ratifica 
preocupante estado del edificio 
Esmeralda de Valparaíso

mueble de calle Melgarejo.
Así es como el Cuerpo de Bom-

beros de Valparaíso despachó dos 
unidades a eso de las 11:30 horas, 
estableciendo que la emergencia 
correspondía a un principio de in-
cendio estructural en el edificio del 
Gobierno Regional y la Delegación 
Presidencial.

Luego, el Departamento de Pre-
vención de Investigación de Incen-
dios de la institución porteña co-
menzó los peritajes para establecer 
las causas del hecho.

"Tuvimos un amago de incen-
dio. Un alargador tenía conecta-
do muchos artefactos eléctricos. 
Estufas, por el frío", explicó a La 
Estrella de Valparaíso el goberna-

P reocupación existe en los 
funcionarios del edificio 
Esmeralda de Valparaí-
so, el cual alberga a di-

versos organismos de Estado como 
la Gobernación Regional y la Dele-
gación Presidencial, además de al-
gunas Seremis, debido al estado del 
inmueble.

Cabe recordar que fue a fines 
del 2023 cuando un ascensor ex-
plotó a la altura del subterráneo, 
generando consigo un incendio. 
Producto de aquello, se tomó la de-
terminación de que varias reparti-
ciones iniciaran teletrabajo debido 
a los riesgos latentes en el edificio, 
respaldado por un lapidario infor-
me de la SEC.

Pero lamentablemente ésta no 
ha sido la única emergencia en el 
lugar. Esto pues, se informó que 
este jueves 9 de mayo se produ-
jo un nuevo amago de incendio, 
el cual se habría originado por un 
desperfecto eléctrico en las oficinas 
del Servicio Nacional de Migracio-
nes, ubicadas en el zócalo 1 del in-

dor Rodrigo Mundaca, recordando 
que un poco más del 50% de los 
trabajadores siguen cumpliendo 
funciones telemáticas debido a la 
emergencia de diciembre del 2023.

Esto último, "desde el incendio 
que originó la inactivación de los 
ascensores el 5 de diciembre de 
2023, y apenas nos enteramos que 
este edificio no tenía recepción 
municipal, y que había un informe 
de la SEC de peligro inminente de 
inmisión".

Producto de lo ocurrido hace cin-
co meses atrás, se iniciaron gestio-
nes para que el edificio Esmeralda 
sea desalojado por completo, para 
lo cual se debía trasladar a todas 
las reparticiones públicas a otro in-
mueble. Así es como surgió la po-
sibilidad de arrendar el edificio 
Grace, ubicado a un costado de la 
plaza Sotomayor.

No obstante a aquello, el gober-
nador Mundaca expuso que “se 
necesitan recursos para emigrar, 
en tanto se realice la recepción 
municipal, se normalice y adecúe a 

la norma eléctrica y su reparación. 
Esperamos una definición de la 
Subsecretaría del Interior, que es 
quien ha asumido la responsabi-
lidad de salir del edificio de Mel-
garejo".

De igual forma, se han inicia-
do gestiones con la Dirección de 
Presupuestos (Dipres), depen-
diente del Ministerio de Hacienda, 
con el objetivo de agilizar el finan-
ciamiento respectivo para poder 
arrendar otro inmueble y hacer 
efectivo cuanto antes el traslado de 
los funcionarios.

En tanto, el seremi de Bienes Na-
cionales, Tomás Covacich, manifes-
tó al matutino que “se solicitaron 
profundizar todas las medidas de 
resguardo hasta concretar la re-
localización de los servicios, cuyo 
trabajo, liderado por el Ministerio 
del Interior, dan cuenta de conver-
saciones avanzadas que podrían 
ser anunciadas en los próximos 
días, en la relocalización provisoria 
y normalización del edificio Esme-
ralda”.

Fue a eso de las 11:30 
horas de este jueves 9 de 
mayo cuando se registró 
una nueva emergencia 
en el inmueble, esta vez 
debido a un desperfecto 
eléctrico en las oficinas 
de Migraciones.

11Región de ValparaísoViernes 10 de mayo

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/nuevo-amago-de-incendio-ratifica-preocupante-estado-del-edificio


12 Región de Valparaíso Viernes 10 de mayo

Apoderados de colegios públicos de 
Valparaíso apuntan al Presidente Boric 
por anegamientos que dejaron las 
pasadas precipitaciones

pero lo que es más importante, a 
su dignidad.

Es por esto que la Asociación 
de Centros Generales de Madres, 
Padres y Apoderados de la Educa-
ción Pública de Valparaíso emitió 
una dura declaración pública en 
la que no sólo cuentan el drama que 
vivieron sus hijos el martes, sino 
que los días siguientes, con salas 
en mal estado que sólo generarán 
enfermedades. En el escrito em-
plazaron duramente al ministro 
de Educación, Nicolás Cataldo, y 
al Presidente de la República, Ga-
briel Boric, recordándole a este 
último su lucha por una educa-
ción de calidad y digna.

“Una vez más, varios de nuestras 
escuelas y liceos se han visto cas-
tigados por las lluvias. Con decep-
ción y malestar observamos cómo 
nuestras instituciones educativas 
no resisten los caudales de agua. 
Varios edificios reportan inun-
daciones y nuestros hijos e hijas 
han debido tener sus jornadas de 
clases en salas mojadas, viendo 

L as intensas lluvias del 
martes 7 de mayo ge-
neraron problemas de 
inundación en muchas 

partes del país, y la región de Val-
paraíso no fue la excepción. Hace 
tiempo no llovía con tanto viento y 
quienes más mal lo pasaron fueron, 
sin duda, las familias damnificadas 
por el megaincendio de febrero que 
aún no tienen un techo firme para 
vivir. 

De hecho, una de las ollas co-
munes más frecuentadas de Villa 
Independencia, sector afectado 
por las llamas del 2 de febrero pa-
sado, se inundó mientras la familia 
a cargo intentaba cocinar tallarines 
con carne a la boloñesa.

Pero los problemas de inun-
dación y anegamiento no sólo se 
vivieron en las zonas siniestradas. 
Varios colegios de Valparaíso su-
fren cuando llueve, y así también 
ocurre con sus estudiantes, que 
se mojan los zapatos y se termi-
nan resfriando, lo que afecta a su 
asistencia y rendimiento escolar, 

correr el agua por las paredes. 
En otros casos, donde se realizaron 
reparaciones, el agua ha resistido, 
pero nuevos espacios hoy se inun-
dan o se mojan”, dicen en el escrito.

Los apoderados hablan tam-
bién de “hacinamiento” y de que a 
los días siguientes de las lluvias del 
martes “las salas están húmedas 
y nuestros hijos expuestos a todo 
lo que ello implica”.

“Creemos que llegó el momento 
de dar soluciones reales y basta de 
discursos emotivos de una empatía 
que no llega por parte de la autori-
dad. Las lluvias recién comienzan. 
Hacemos un llamado al ministro 

de Educación, Nicolás Cataldo, 
y al director de la Dirección de 
Educación Pública, Rodrigo Ega-
ña, a reunirse urgentemente con 
las madres, padres y apoderados. 
Las lluvias recién comienzan y el 
escenario es vergonzoso, más aún 
el futuro no se ve auspicioso. Tene-

A través de una carta, la comunidad escolar de los 
establecimientos de la Ciudad Puerto demandó mejoras 
urgentes e hizo un duro emplazamiento al Mandatario: 
“Quien levantó la bandera de la dignidad de la educación, 
que hoy deje de mirar para el lado”, dijeron.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/apoderados-de-colegios-publicos-de-valparaiso-apuntan-al-presidente
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/apoderados-de-colegios-publicos-de-valparaiso-apuntan-al-presidente
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/apoderados-de-colegios-publicos-de-valparaiso-apuntan-al-presidente
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mos proyectos educativos que me-
recen la atención correspondiente, 
docentes que entregan pasión y vo-
cación, asistentes comprometidos 
para dar dignidad a nuestros hijos; 
sin embargo, el Estado los sigue 
precarizando”, continúa la decla-
ración. “Basta de justificar con que 
esto es una negligencia arrastrada 
por décadas. El diagnóstico, clara-
mente, lo compartimos, todos los 
estamentos de la educación hasta 
podemos decir que es el único pun-
to en común, pero hoy la autoridad 
debe aunar criterios y dar solucio-
nes. No podemos seguir siendo ob-

servadores del pasado. Nuestros 
hijos e hijas merecen dignidad y 
respeto”, dice también.

Por esto, emplazaron al Manda-
tario, señalando que “hacemos un 
llamado al Presidente de la Repú-
blica, Gabriel Boric, quien levantó 
la bandera de la dignidad de la 
educación, que hoy deje de mirar 
para el lado. No podemos seguir 
esperando la soberbia respuesta 
tardía de la dirección de presupues-
to. Los tiempos del Estado no se 
conjugan con los tiempos de nues-
tros hijos. No podemos seguir auto-
gestionando el funcionamiento de 
espacios que son responsabilidad 
del Estado. Nuestros educadores 
no pueden seguir administrando 
miserias”.

Además, exigieron “el recono-
cimiento del estado de catástrofe 
de la educación pública, y buscar 
las soluciones reales. Basta de 
discursos y exigimos soluciones. 
No podemos esperar las próximas 
lluvias. Si no tenemos soluciones 
nos vemos en las calles hasta que 
esto se resuelva y las aulas no se 
abrirán… la lucha por dignidad tam-
bién es educar”.

Los apoderados recibieron una 
respuesta del director ejecutivo del 
Servicio Local de Educación Pública 
de Valparaíso, Daslav Mihovilovic, 
en la que plantea las inversiones 
que se han hecho en los estableci-
mientos de la comuna para mejorar 
techumbres desde el año pasado, 
por $400 millones, y que, adicio-
nalmente, se está trabajando con 
la Dirección Nacional de Educa-

ción Pública para una asignación 
adicional de $1.000 millones. "Se 
encuentra en revisión final en la 
Dirección de Presupuesto, por lo 
que, prontamente, llegarán a este 
Servicio Local y su licitación será 
publicada en los próximos días", 
dice la respuesta a los apodera-
dos, mencionando también las 
inversiones en general en los co-
legios por $4.500 millones.

Sin embargo, la respuesta no 
satisface a los apoderados. Según 
Lenka Montenegro, vocera de la 
agrupación, "reiteran lo que diji-
mos en el comunicado. Tenemos 
claros los trabajos que se han 
realizado, porque nos hemos en-
cargados de fiscalizar y estamos 
en contacto con las autoridades 
locales, pero necesitamos solu-
ciones más concretas".

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/apoderados-de-colegios-publicos-de-valparaiso-apuntan-al-presidente
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/apoderados-de-colegios-publicos-de-valparaiso-apuntan-al-presidente
https://vacacionesterceraedad.cl/
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La Calera establece límites a su 
centenar de barberías: aprueban 
ordenanza municipal que regulará 
horarios y ruidos molestos

blecidos de funcionamiento.
Así lo dio a conocer el alcalde 

Johnny Piraíno, quien aseguró que 
estas barberías “han dado pro-
blemas a muchos vecinos y veci-
nas, y también a establecimientos 
educacionales, principalmente 
del centro”.

“Ha sido un trabajo arduo y com-
plejo, donde consensuamos con el 
Concejo Municipal implementar 
una ordenanza que en los próximos 
días será publicada en el Diario Ofi-
cial, para ejercerla con ayuda de Ca-
rabineros y el equipo de Seguridad 
Pública”, añadió.

A lrededor de un cente-
nar de barberías fun-
cionan actualmente 
en la comuna de La 

Calera, lo que ha venido de la mano 
de una gran cantidad de denuncias 
por parte de los vecinos, quienes 
acusan hechos de violencia, delin-
cuencia, funcionamiento incluso en 
horarios nocturnos y música a alto 
volumen, entre otras situaciones 
que han manifestado a las autori-
dades respectivas.

Producto de aquello, la Muni-
cipalidad dio inicio a un trabajo 
para regular el funcionamiento de 
estos espacios, lo cual derivó en la 
aprobación –por unanimidad del 
Concejo Municipal– de una orde-
nanza para fijar horarios esta-

Dicha ordenanza va a regular el 
horario de funcionamiento de estos 
cuestionados locales: Así, durante 
la temporada de invierno podrán 
operar entre las 9:00 y las 20:00 
horas, de lunes a domingo; mien-
tras que en el verano podrán ha-
cerlo de 9:00 a 21:00 horas, tam-
bién toda la semana.

Pero además, esta acción mu-
nicipal también considera los de-
cibeles permitidos, ya que muchos 
vecinos elevaron reclamos debido 
a los fuertes ruidos que emanan 
desde las barberías instaladas en 
esta comuna ubicada en la provin-

cia de Quillota.
“Son cerca de 100, las cuales 

serán fiscalizadas con multas 
extremadamente altas, para que 
aprendan a respetar a cada uno 
de los vecinos y vecinas de la co-
muna de La Calera, principalmente 
a los establecimientos educaciona-
les y a las personas mayores”, pre-
cisó Piraíno.

En específico, la ordenanza limi-
tará los ruidos molestos y las acti-
vidades fuera del giro en este tipo 
de actividad comercial. De hecho, 
se precisó que el no cumplimiento 
de esto dará lugar a multas desde 
las 2 UTM ($130 mil aproximada-
mente) hasta las suspensión de la 
patente y clausura del local.El alcalde Johnny Piraíno dio a conocer que estas 

barberías “han dado problemas a muchos vecinos y 
vecinas, y también a establecimientos educacionales, 
principalmente del centro”.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/la-calera-establece-limites-a-su-centenar-de-barberias-aprueban
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rrieron funcionarios de la Brigada 
de Homicidios de la PDI para inves-
tigar las causas del deceso de la 
joven.

Además, se pudo determinar 
que la víctima se encontraba em-

Una joven de nacionalidad 
ecuatoriana, de 22 años, fue en-
contrada sin vida en una vivienda 
ubicada en la avenida Alemania del 
cerro El Litre de Valparaíso.

Hasta el sitio del suceso concu-

toriana, de 22 años, que estaba 
embarazada en el tercer trimes-
tre de gestación", explicó el oficial 
de la policía civil.

Conforme al examen realizado 
por el médico criminalista asesor 
de la Brigada de Homicidios, no se 
observaron lesiones atribuibles a 
terceras personas.

No obstante a ello, "se está a la 
espera del resultado de la autop-
sia correspondiente", según expli-
có el comisario Fernández.

Cabe hacer presente que en el lu-
gar se realizaron diligencias como 
empadronamiento y fijaciones 
del sitio del suceso para establecer 
la dinámica de los hechos.

que nos dice permanentemente la 
ciudadanía, que es sentirse segu-
ros y seguras en sus barrios, en 
las plazas, en cada uno de los 
espacios públicos que nos per-
tenecen”.

Un amplio operativo de fiscali-
zaciones y controles realizaron en 
el barrio poniente de Viña del Mar 
Carabineros, la PDI, la Seremi 
del Trabajo, Transporte, Salud, la 
Dirección del Trabajo, el Servicio 
de Impuestos Internos, Senda, la 
Subsecretaria de Prevención del 
Delito y la municipalidad de Viña 
del Mar para verificar el cumpli-
miento de las normativas en ma-
teria laboral, tributaria, sanitaria, 
además, de generar favorecer las 
condiciones de seguridad para los 
vecinos y personas que visitan este 
sector turístico de la ciudad jardín.

El operativo fue ampliamente 
valorado por los locatarios y ve-
cinos del sector, tal como lo ma-
nifestó Javier Álvarez Gallardo, 
presidente de la Asociación Gastro-
nómica y Cultural Barrio Poniente 
de Viña del Mar, quien destacó que 
“esta iniciativa finalmente nos 

une como sociedad en trabajar 
para el bien común, en lo que 
todos esperamos, que es vivir 
mejor. El trabajar en conjunto nos 
hace más fuertes y, finalmente, es-
tas instancias nos reúnen a todos, 
locatarios, vecinos, trabajadores, 
autoridades de todo ámbito, des-
de la municipalidad, la Delegación 
Presidencial, Carabineros, además, 
estas iniciativas son las que nos 
ayudan a salir adelante justo en 
este problema de inseguridad 
que estamos viviendo”. 

La Delegada Presidencial Regio-
nal de Valparaíso, Sofía González 
explicó que “uno de los ejes estraté-
gicos que definimos para la región 
de Valparaíso este año fue aumen-
tar las fiscalizaciones y con ello 
tener una presencia robusta del 
Estado en los distintos espacios 
públicos y con eso dar mayor se-
guridad a la ciudadanía. Además, 
este tipo de operativos van a seguir 
desarrollándose en toda la región, 
siempre en atención a responder a 
una de las principales necesidades 

Fecas de ratones, cucarachas y personal 
sin contrato de trabajo obligó a cerrar dos 
locales nocturnos en Viña del Mar

Joven ecuatoriana embarazada fue hallada sin vida en una 
casa de Valparaíso: no presentaba lesiones atribuibles a 
terceros

barazada, tal como lo dio a cono-
cer el comisario Cristóbal Fernán-
dez, de la Brigada de Homicidios.

"En dicho lugar habría falle-
cido una mujer, ciudadana ex-
tranjera, de nacionalidad ecua-

No obstante a ello, se está a 
la espera del resultado de la 
autopsia correspondiente 
para determinar cuáles 
fueron las causas de su 
deceso en el cerro El Litre.

El operativo encabezado 
por la Delegación 
Presidencial Regional, 
Carabineros y diversos 
servicios públicos, además 
permitió la detención de tres 
personas por el delito de 
robo con intimidación.

Viernes 10 de mayo
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Editorial

S ólo Quillota puede ser 
escenario de algo tan 
singular como es lo que 
sucede con el Mall de esa 

localidad. Hace dos años nues-
tro medio realizó un reportaje 
develando las presuntas irregu-
laridades que tenía este centro 
comercial que alberga desde un su-
permercado, hasta cines y tiendas 
comerciales, además de restauran-
tes y un gimnasio.

En aquella oportunidad, especí-
ficamente el 14 de febrero del 2022, 
Puranoticia.cl adelantó lo que rati-
ficó un informe de Contraloría dado 
a conocer este 2 de mayo del 2024. 
Más de dos años más tarde el ente 
contralor le dio 90 días al munici-
pio de Quillota para que solucione 
las irregularidades cometidas en 
la administración de Luis Mella 
cuando se generaron los permi-
sos para que este centro comer-
cial funcionara.

Hasta aquí todo en orden. Pero 
como ha sido una constante en Luis 
Mella, el ex alcalde está convencido 
que desde nuestro medio existe una 
persecución contra él. Él mismo lo 
mencionó en su programa de re-
des sociales, al estilo Maduro, 
diciendo que “cierto medio” siem-
pre escribe de forma negativa so-
bre él: "Si revisan para atrás, todo 
lo que hice es malo y todo lo que 

derón? ¿Que eliminó la deuda que él 
dejó? ¿Que salvó el proyecto de cen-
tro de bienestar del Hospital San 
Martín y su posterior comodato? No 
sólo son hechos de la causa, hasta 
figuras como el propio alcalde 
Sharp reconoce lo bien que lo ha 
hecho Calderón y que no entiende 
por qué Mella quiere pelearle la 
alcaldía.

¿Criticaremos a Calderón tam-
bién de romper el trato que tenían 
ambos? La verdad es que todo indi-
ca que quien rompió aquel acuerdo 
fue el propio doctor. Ahora sobre el 
Mall, ¿fuimos nosotros como medio 
los que hablamos de un posible cie-
rre o clausura o fue el propio Calde-
rón?

El delirio de persecución que 
parece padecer el doctor Mella no 
es otra cosa que la incapacidad de 
recibir la crítica y de aceptar que 
existe un periodismo de investiga-
ción que ha develado no una, sino 
muchas veces las irregularidades 
de la gestión de 29 años, así como 
también ha dado a conocer noti-
cias sobre el quehacer, los proble-
mas de déficit, deuda, problemas 
con permisos y un sinfín de in-
formaciones de otros municipios, 

El preocupante delirio de 
persecución del ex alcalde Luis 
Mella y un Mall a rescatar

yo hago es malo, y les aseguro que 
todo lo que vendrá en el futuro va a 
ser malo porque hay una predispo-
sición".

Aquí debemos mencionar que 
en más de una alguna crónica he-
mos reconocido que gracias a su 
gestión de 29 años Quillota logró 
tener un nuevo estadio y que ade-
más logró construir la tan anhela-
da Avenida Condell con cambio de 
línea del tren incluida. No vamos a 
dejar fuera tampoco notas que en 
estos más de 10 años hemos rea-
lizado a su también mega obra 
como la casa de acogida, recono-
cida inclusive internacionalmen-
te. Pero no por eso vamos a obviar 
la gran cantidad de fracasos y ne-
gligencias de su gestión, como el 
endeudamiento con el que entregó 
las arcas municipales tras 29 años, 
el millonario leaseback que dejó 
como herencia, el literal fracaso de 
su Parque Tecnológico Industrial 
y el paupérrimo estado en el que 
quedó el Parque El Edén. Ahora, su-
mamos lo del Mall de Quillota… son 
hechos concretos investigados 
por órganos tan relevantes como 
la propia Contraloría.

El círculo de Mella dice además 
que nuestro medio no es crítico con 
la gestión de Óscar Calderón, su ex 
amigo, ex delfín, ex elegido. ¿Pero 
qué quiere que le critiquemos a Cal-

alcaldes, alcaldesas y exalcaldes 
y exalcaldesas. Aparentemente, 
estas otras autoridades y exau-
toridades sí entienden lo que es 
el periodismo libre y el rol fisca-
lizador que ejerce muchas veces 
donde los otros organismos no lo 
hacen.

Aquí el tema es claro. El Mall de 
Quillota claramente no puede ce-
rrarse, el daño que se le haría a las 
fuentes de empleo y a la economía 
local sería altísimo, pero tampoco 
se puede tapar el sol con un dedo, 
lavarse las manos y echarle toda 
la culpa al director de Obras. Nue-
vamente las palabras de Calderón 
y el espíritu que él demuestra en 
su gestión parece -hasta ahora- el 
adecuado: Buscar las soluciones y 
apegarse a la ley. Eso es lo que debe 
hacer un gestor, un alcalde. No 
basta con sentarse frente a una 
cámara a victimizarse y a echar-
le la culpa hasta al empedrado 
de los errores cometidos en años 
anteriores y que hoy, por el rol de 
organismos como la Contraloría 
o de "cierto medio", salen a la luz. 
Bien por el estadio y la avenida 
Condell, pero también hágase 
cargo de lo demás, doctor.
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Jesuitas expulsan a Felipe Berríos y le 
prohíben todo contacto pastoral con 
menores de edad por 10 años

que pueden ser objeto de apela-
ción.

El sacerdote fue denunciado el 
28 de abril del año 2022, lo que dio 
lugar a la apertura de una investi-
gación previa canónica a cargo de 
la abogada externa, María Elena 
Santibáñez, que confirmó la verosi-
militud de hechos de índole sexual, 
denunciados por siete mujeres, 
que tenían entre 14 y 23 años en 
la época de los abusos.

Posteriormente se instruyó la 
apertura de un proceso administra-
tivo penal en el marco del Derecho 
canónico, etapa en que se sumó 
una octava denuncia.

El proceso y sus conclusiones 

L a Compañía de Jesús co-
municó este viertes que 
luego del proceso canóni-
co y la confirmación de la 

“verosimilitud de hechos de índoles 
sexual” denunciados por 8 mujeres, 
concluyó que Felipe Berríos “es 
culpable” de delitos cometidos 
contra menores de edad y perso-
nas adultas.

En el comunicado de prensa, la 
congregación indicó que se ha de-
cretado “la expulsión de Felipe Be-
rríos de la Compañía de Jesús” y se 
le prohíbe “el ejercicio público del 
sacerdocio y todo contacto pasto-
ral con menores de edad durante 
un período de 10 años”, sanciones 

fueron enviados a la Curia General 
de la Compañía de Jesús en Roma 
el 30 de mayo de 2023, informa la 
congregación.

Con todo lo anterior, dice el co-
municado, se “pudo establecer que 
Felipe Berríos es culpable de deli-
tos contra el sexto mandamiento 

cometidos con menores de edad y 
de delitos de solicitación a pecar 
en contra del sexto mandamiento, 
durante o con ocasión de la confe-
sión”.

“Como Compañía de Jesús, con 
humildad pedimos perdón a las 
víctimas, sus familias y cerca-
nos por el dolor causado. Hechos 
como estos jamás deberían ocu-
rrir”, afirmaron los jesuitas.

“Confirmamos nuestro compro-
miso por seguir trabajando incan-
sablemente por el cuidado de toda 
persona para que los abusos no 
tengan cabida al interior de nues-
tras instituciones”, cerraron.

La organización 
religiosa concluyó 
que el fundador de 
Techo “es culpable” de 
hechos índole sexual 
cometidos contra 
menores de edad y 
personas adultas.

https://puranoticia.pnt.cl/nacional/jesuitas-expulsan-a-felipe-berrios-y-le-prohiben-todo-contacto-pastoral
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E l senador del Partido 
Socialista, Alfonso De 
Urresti, negó que el Pre-
sidente Boric lo haya lla-

mado para solicitarle que deje en 
pausa la propuesta de Reforma al 
sistema político.

En conversación con Radio Bío 
Bío, señaló que “hemos tenido di-
ferentes conversaciones tanto 
con La Moneda como con el parti-
do y los distintos parlamentarios 
por la importancia de este pro-
yecto”.

El parlamentario añadió haber 
hablado con el Presidente de la Re-
pública, negando que se tratara 
de un “telefonazo”, sino más bien 
de una “coordinación necesaria 
para el seguimiento de un tema 
tan relevante”.

“Se nos ha solicitado esperar 
un poco, porque algunos partidos 
están afinando sus propuestas”, 
explicó De Urresti.

El proyecto busca establecer un 
umbral electoral del 5% y la pérdida 
del escaño para los legisladores que 
renuncien a su partido y se espera 
que pueda regir para la próxima 
elección, “proporcionando esta-
bilidad al gobierno actual y a los 

venideros”, explicó el legislador a 
Biobío.

Además, el senador rechazó la 
idea de que su propuesta fuera un 
mea culpa y criticó a quienes, según 
él, inventan excusas para no abor-
dar la discusión de fondo.

Como presidente de la Comisión 
de Constitución, el parlamentario 
considera que su tarea es “poner 
estos temas en discusión para 
que sean debatidos democrática-
mente”.

“Uno tiene que legislar para 
las mayorías de este país, expre-
sadas en corrientes de opinión y 
no para la fragmentación”, aclaró 
De Urresti en relación a la búsqueda 
de gobernabilidad.

Al finalizar, el senador destacó 
a Radio Biobío el apoyo dentro del 
Socialismo Democrático y mencio-
nó el respaldo de figuras como Jai-
me Quintana y Pedro Araya.

Senador De Urresti 
niega telefonazo del 
Presidente Boric para 
pausar reforma al sistema 
político

El senador del Partido 
Socialista, Alfonso De 
Urresti aseguró que sí 
hubo una comunicación, 
pero que se trató de una 
“coordinación necesaria 
para el seguimiento de 
un tema tan relevante”.

https://puranoticia.pnt.cl/nacional/senador-de-urresti-niega-telefonazo-del-presidente-boric-para-pausar
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Subsecretario Monsalve afirma que 
Boric utilizaría el veto de reponer la 
justicia militar en proyecto de ley de 
Reglas de Uso de la Fuerza

logro del gobierno del Presidente 
Piñera”, se produzca este “cambio 
tan radical de opinión".

El subsecretario afirmó que la 
posición del Presidente Boric "es 
muy clara cuando ha dicho que en 
su gobierno no va a haber vuelta 
a los tribunales militares, que im-
plica que va a usar todas las he-
rramientas que la Constitución le 
da para impedirlo. Y eso incluye 
el veto".

INICIATIVAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD

Sobre la agenda legislativa en 
materia de seguridad y su tramita-
ción en el Congreso, a autoridad de 
gobierno explicó que "el diagnósti-
co inicial del año 2022, a propósito 
de la violencia, tiene que ver con 
que el Estado no tenía capacida-
des estratégicas ni capacidades 
operativas para enfrentar este 
tipo de delitos".

Por eso las leyes propuestas 
"tienen que ver con construir un 
Estado que tenga capacidades 
estratégicas", entre ellas, las que 
están actualmente en discusión, 
que son sistema de Inteligencia, 

E l subsecretario del Inte-
rior, Manuel Monsalve, 
afirmó que el Presidente 
Gabriel Boric aplicaría el 

veto presidencial en caso de que 
se apruebe la competencia de la 
justicia militar en el marco del 
proyecto de ley de Reglas de Uso 
de la Fuerza (RUF), algo que fue 
rechazado en la Cámara Baja, pero 
que la oposición busca reponer en 
el Senado.

En conversación con Cooperati-
va, el subsecretario Monsalve recor-
dó que en el año 2010 el expresi-
dente Sebastián Piñera "presenta 
el proyecto de ley, lo tramita, lo-
gra aprobarlo y promulga la ley" 
que saca a los civiles y a los meno-
res de edad de competencia de los 
tribunales militares.

De hecho “él valora mucho como 
un avance democrático la promul-
gación de la ley", dijo Monsalve en 
referencia al mandatario, por lo 
que considera "muy extraño que 
aquello que escribió con la mano 
el presidente Piñera su sector po-
lítico hoy día lo esté borrando con 
el codo".

Si bien afirmó que "el debate es 
completamente legítimo", criti-
có que luego de que la "la derecha 
avanzó en sacar en su gobierno a 
los civiles de las competencias mi-
litares y lo consideró un logro, un 

nueva ley antiterrorista, el Minis-
terio de Seguridad Pública, la ley 
de infraestructura crítica.

"Todas esas leyes tienen un 
solo objetivo”, subrayó Monsalve: 
“Que el Estado chileno tenga capa-
cidades estratégicas que permitan 
anticiparse y responder de mane-
ra eficaz frente a delitos como los 
que estamos enfrentando".

También están las capacidades 
operativas del Estado, "cómo lo 
enfrenta en la calle en términos 
concretos, cantidad de policías en 
las calles, equipamiento, tecnolo-
gía disponible, formación de esas 
policías, y eso es muy importante" 
, precisó.

USO DE ARMAS EN ASPIRANTES 
A CARABINEROS

En cuanto al proyecto que per-
mite el porte de armas a los as-
pirantes a carabineros mientras 
realicen sus prácticas despacha-
do a ley por el Congreso, el sub-
secretario de Interior dijo que eso 
tiene que ver con "tener más pre-
sencia policial y tener más capa-
cidad operativa para implemen-
tar las estrategias".

"El uso de armas y, por lo tanto, el 
uso de la fuerza que el Estado puede 
hacer a través de su fuerza de Orden 
y Seguridad, fuerza legítima por lo 
demás, es una fuerza que el Estado 
tiene el deber de usar para proteger 
la seguridad de la población. Pero, 
evidentemente, tiene que usarla 
dentro del marco del Estado de 
Derecho", enfatizó, abordando los 
cuestionamientos a lo que dispone 
la ley, en cuanto a la preparación 
que tienen los aspirantes en el 
manejo de armas de fuego.

En esta línea, remarcó que la ley 
establece que "previo a la posibi-
lidad de usar la arma tiene que 
haber certificado en sus prácti-
cas de tiro, dentro de su proceso 
de formación, las competencias y 
las habilidades que efectivamente 
permiten que el Estado le entregue 
esa arma de fuego para su uso" lo 
que, a su juicio, "coloca un desafío a 
la institución", cuando se "deposita 
cierta confianza y responsabili-
dad" en la institución, que "tiene 
que ser capaz de responder a esa 
confianza".

"Eso significa tener un proce-
so de formación muy riguroso, y 
además tener protocolos muy ri-
gurosos para el uso de la fuerza. Y 
yo creo que esas dos cosas tienen 
que estar en equilibrio", sostuvo.

El subsecretario el Interior, Manuel Monsalve, explicó que 
el Mandatario ha tenido una posición "muy clara" respecto 
a los tribunales castrenses, por lo que "va a usar todas las 
herramientas que la Constitución le da para impedirlo".

https://puranoticia.pnt.cl/nacional/subsecretario-monsalve-afirma-que-boric-utilizaria-el-veto-de-reponer-la
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S ebastián Sichel anun-
ció por redes sociales 
que será candidato a la 
alcaldía de Ñuñoa por 

Chile Vamos, para desbancar a la 
actual jefa comunal Emilia Ríos 
(RD) en las elecciones de octubre de 
este año.

El exministro de Desarrollo So-
cial y Familia escribió que "les quie-
ro contar que después de conversar 
con decenas de vecinos y vecinas 
de Ñuñoa he decidido competir 
por la alcaldía de la comuna. Los 
convoco a un proyecto inclusivo y 
de cambio: mejor gestión, más se-
guridad y múltiples oportunidades".

Y a través de un video, el expre-
sidente de Banco Estado sostuvo 
que "estas semanas he tenido la 
oportunidad de conversar con de-
cenas de vecinos de Ñuñoa, de sus 
expectativas, de sus sueños, de 
sus esperanzas por vivir en una 
comuna mejor”.

También habló con ellos de “sus 
inseguridades, de sus miedos, del 
terror que tienen muchas veces de 
vivir en una crisis de inseguridad 
como la que está viviendo Chile”.

“Hablamos de sus emprendi-
mientos, de cómo se sacan la mu-
gre por salir adelante todos los días 
y cómo sueñan que sus hijos y sus 
nietos tengan una vida mejor en 
el futuro", afirmó.

Luego de esto, mencionó que 
"llegamos a la conclusión y a la con-
vicción de que el municipio puede 
dar mucho más, que se requiere 
una mejor gestión municipal y 

sobre todo se requiere un municipio 
que ponga no a la política sino a las 
personas en el centro y que admi-
nistre eficientemente sus recursos 
municipales".

Fue una decisión que se venía 
meditando hace semanas, pero fi-
nalmente fue zanjada este jueves.

Según reportó La Tercera, hace 
unas semanas los partidos encar-
garon encuestas internas para me-
dir a Sichel. Luego, el propio exmi-
nistro solicitó su medición a través 
de la encuestadora Black & White 
que está a cargo de una de sus per-
sonas de confianza, la economista 
Paola Assael.

Lo anterior terminó por decantar 
la postulación de Sichel, descartan-
do las otras opciones, como la del 
concejal de la UDI Julio Martínez 
y la exdiputada Marcela Sabat y el 
exministro Cristián Monckeberg, 
ambos de RN, aunque no hubo ma-
nifestación de interés oficial por 
parte de ellos.

También se mencionó en esa 
zona como alternativa a Maximi-
liano Luksic, pero el empresario 
estaría apostando por La Pintana.

El propio Sichel tuvo conversa-
ciones con los timoneles de los par-
tidos, Javier Macaya (UDI), Rodrigo 
Galilea (RN) y Gloria Hutt (Evópoli), 
pero además hubo un diálogo clave 
con la alcaldesa de Providencia y 
figura presidencial, Evelyn Matthei 
(UDI), quien ha operado como una 
especie de “árbitro” para ayudar 
a resolver decisiones de comunas 
complicadas.

La presidenta de Evópoli comen-
tó que “la voluntad de Sichel por 
competir en estas elecciones muni-
cipales ha estado muy clara desde 
hace tiempo. Y a pesar del intento 
fallido en Santiago, el entusiasmo 
por competir lo mantiene. Y efecti-
vamente nos confirmó, y está muy 
contento y muy dispuesto para ir 
a la elección como alcalde en Ñu-
ñoa”.

Agregó que le parece “un buen 
nombre: tiene una trayectoria, 
un nivel de conocimiento muy 
amplio, una comprensión de lo 
que queremos como sector para 
los gobiernos municipales. Tie-
ne muchos atributos que lo van a 
transformar en un buen alcalde. 
Nosotros por lo menos estamos 
muy tranquilos con su postulación 
y disponibles para apoyarlo”.

Sebastián Sichel 
confirma que será el 
candidato a alcalde de 
Chile Vamos en Ñuñoa

El exministro de Desarrollo 
Social y Familia expuso en 
redes sociales que "después 
de conversar con decenas de 
vecinos y vecinas de Ñuñoa, 
he decidido competir por la 
alcaldía de la comuna".

https://puranoticia.pnt.cl/nacional/sebastian-sichel-confirma-que-sera-el-candidato-a-alcalde-de-chile-vamos
https://www.palumbo.cl/?utm_source=Medios_Digitales_de_Chile&utm_medium=Medios_Digitales_de_Chile&utm_id=palumbo
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Municipalidad de La Reina inicia 
demanda colectiva contra Enel por 
cortes de luz durante las lluvias

Por abuso sexual reiterado de sus 
pacientes, sentencian a 7 años 
de prisión a oncólogo Manuel 
Álvarez

señaló la municipalidad, conside-
rando que algunas viviendas de la 
comuna permanecían sin luz hasta 
altas horas del miércoles 8 e incluso 
hasta el jueves 9, es decir, 72 horas 
desde el inicio de las precipitacio-
nes.

“En La Reina cerca de un 13% 
de los vecinos se quedaron sin luz 
y nuestro compromiso siempre 

L a Municipalidad de La 
Reina impulsará este 
viernes una demanda 
colectiva contra Enel por 

los cortes de luz que afectaron a 
cerca del 13% de los vecinos de la 
comuna, elpasado martes, produc-
to del frente climático que afectó a 
la Región Metropolitana.

Un problema de alto impacto, 

El Tercer Tribunal Oral en lo 
Penal de Santiago sentenció este 
viernes que Manuel Álvarez Zen-
teno, exjefe de Oncología de la 
Clínica Las Condes, a 7 años de 
prisión efectiva por el delito de 
abuso sexual reiterado contra 
dos de sus pacientes, mientras 
estos se sometían a un tratamiento 
contra el cáncer.

El 23 de abril pasado, el faculta-
tivo había sido condenado por el 
mismo tribunal.

Una de las denunciantes falle-

debe estar con la comunidad. Por 
eso vamos a patrocinar una de-
manda colectiva generada por los 
cortes de luz para que situaciones 
como estas no se vuelvan a repetir”, 
dijo el alcalde José Manuel Pala-
cios.

“Las empresas deben respon-
der por los daños que han causa-
do. Hasta el día de hoy, algunas 

ció el año 2023, pero antes dejó 
su testimonio el cual fue utilizado 
como medio de prueba por sus 
abogados. También se incluyeron, 
como parte de la investigación, el 
testimonio de 25 personas.

El oncólogo registraba una 
condena por el mismo delito en 

viviendas siguen sin luz, lo que 
es absolutamente inaceptable”, 
añadió el jefe comunal.

Por lo mismo, este viernes un 
equipo de abogados de la Direc-
ción Jurídica de la Municipalidad 
de La Reina estará recibiendo en 
el Juzgado de Policía Local, de 
10:00 a 14:00 horas, a todos los 
vecinos que quieran ser parte de 
la demanda colectiva.

“Esta acción judicial se da en 
el marco de los derechos del con-
sumidor. Acá los vecinos están pa-
gando por un servicio que en medio 
de un frente climático no está dis-
ponible, afectando su vida cotidia-
na”, expresó el alcalde.

“Y lo peor es que cuando exi-
gen explicaciones o soluciones 
jamás se entregan, aumentando 
su impotencia y frustración, lo que 
ya es habitual cada vez que se pre-
sentan precipitaciones en nuestra 
comuna”, concluyó la máxima au-
toridad comunal.

Punta Arenas, entre 2016 y 2017 y 
fue recién en 2023 que recibió sen-
tencia de 818 días de prisión, que en 
la actualidad cumplía en el régimen 
de libertad vigilada.

El Ministerio Público había solici-
tado 16 años de cárcel para Álvarez 
Zenteno.

La acción judicial se 
presentará por parte del 
municipio luego de que 
algunas viviendas de la 
comuna permanecían sin 
luz hasta altas horas del 
miércoles 8 e incluso hasta 
el jueves 9, es decir, 72 
horas desde el inicio de las 
precipitaciones.

Una de las denunciantes falleció 
el año 2023, pero antes dejó su 
testimonio el cual fue utilizado 
como medio de prueba por sus 
abogados.

https://puranoticia.pnt.cl/nacional/municipalidad-de-la-reina-inicia-demanda-colectiva-contra-enel-por
https://puranoticia.pnt.cl/nacional/por-abuso-sexual-reiterado-de-sus-pacientes-sentencian-a-7-anos-de
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Asaltantes roban auto y arma institucional a 
carabinero en encerrona en Ñuñoa

Un carabinero fue víctima de 
una encerrona en Ñuñoa por par-
te de delincuentes que se llevaron 
el vehículo en el que se traslada-
ba.

El subsecretario de Prevención 
del Delito Eduardo Vergara confir-
mó el hecho y dijo que este había 
ocurrido cerca de las 07:20 horas de 
la mañana de este viernes cuando 
tres sujetos intimidaron con ar-
mas al funcionario en calle Heri-
berto Covarrubias, obligándolo a 
bajar del automóvil que conducía.

Baleado que se fugó de hospital fue capturado 
en su casa de veraneo: Era el líder de una banda 
narco

En su casa de veraneo del lito-
ral central fue detenido por la PDI 
el sujeto que hace una semana 
abandonó el Hospital El Carmen de 
Maipú de la Región Metropolitana, 
a pesar de encontrarse baleado. 
Resultó ser el líder de una banda 
narco.

Se trata de Julio Andrade, quien 

fue captado por las cámaras del 
recinto hospitalario mientras se 
retiraba con la bata abierta y las 
heridas al aire. Fue recibido por 
dos mujeres y desapareció.

Tres delincuentes 
interceptaron al 
funcionario, lo bajaron 
del auto y escaparon con 
el vehículo policial el que 
en su interior mantenía un 
revólver.

plazo de 30 días.
El cuerpo de Marchant Gutié-

rrez se encuentra sepultado en el 
lof Peleco-Pidenco, de la comuna 
de Lumaco. Al momento de su 
fallecimiento era integrante de 
un Órgano de Resistencia Terri-
torial (ORT) de la Coordinadora 
Arauco Malleco (CAM) y murió 
en un presunto enfrentamiento 
con carabineros en el asalto al 
fundo.

Sin embargo, la familia denun-
ció que fue una ejecución con un 
arma apoyada en su cabeza, lo 
que se busca aclarar con el nue-
vo peritaje.

El Juzgado de Garantía de Ca-
rahue acogió la solicitud del Mi-
nisterio Público, con la adhesión 
de los querellantes, y autorizó la 
exhumación de los restos del co-
munero Pablo Andrés Marchant 
Gutiérrez, quien falleció en julio 
de 2021 en el asalto al fundo Santa 
Ana de Coicoi, en esta comuna de 
La Araucanía.

En audiencia de autorización 
de diligencia realizada este jueves, 
el magistrado Cristóbal de Pablo 
Navarro Rodríguez autorizó la di-
ligencia por considerarla indis-
pensable para el esclarecimiento 
de las circunstancia y dinámica 
en que se registraron los hechos 
indagados.

“La exhumación del cadáver 
de don Pablo Andrés Marchant 
Gutiérrez resulta indispensable y 
de utilidad para el esclarecimiento 
de la forma y la dinámica de los he-

chos que se investigan en la causa, 
oídos los intervinientes que se han 
manifestado de acuerdo en que se 
practique la diligencia”, señaló el 
magistrado.

El juez agregó que el procedi-
miento deberá ser realizado por 
el Servicio Médico Legal (SML) 
bajo supervisión del fiscal de la 
causa, “y practicados los exáme-
nes de rigor se procederá a su in-
mediata sepultura’’.

Asimismo, el magistrado re-
chazó la solicitud del querellante 
particular y resolvió que el médico 
Luis Rabanal Cepeda no podrá in-
tervenir como perito adjunto en 
el procedimiento, pero autorizó 
su comparecencia a la diligencia 

de exhumación para que realice 
el levantamiento de información, 
registro fotográfico y antecedentes 
que requiera para evacuar un me-
taperitaje.

Además, advirtió que le queda 
“vedado al SML prohibir su in-
tervención, salvo en aquello que 
rivalice con lo que establece el pro-
tocolo Guía de Procedimiento Tana-
tológico del Servicio Médico Legal”.

La resolución deja constancia 
que la fecha para la diligencia, 
deberá ser coordinada entre el 
Ministerio Público y el Servicio 
Médico Legal de Santiago, pericia 
supeditada a un informe de facti-
bilidad y viabilidad elaborado por 
la Policía de Investigaciones, en un 

Autorizan exhumación de cadáver de miembro de la 
Coordinadora Arauco Malleco ante posible ejecución

Pablo Andrés Marchant 
Gutiérrez falleció en 
julio de 2021 en el asalto 
al fundo Santa Ana de 
Coicoi, en esta comuna 
de La Araucanía, de quien 
la familia denuncia que 
su muerte se debió a una 
ejecución con un arma 
apoyada en su cabeza.

Se trata de Julio Andrade, 
quien fue captado por las 
cámaras del Hospital El 
Carmen de Maipú mientras 
se retiraba con la bata 
abierta y las heridas al aire, 
siendo recibido por dos 
mujeres y desapareció.

LEE LA NOTA COMPLETA 
AQUÍ

LEE LA NOTA COMPLETA 
AQUÍ
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L a Fiscalía y la Policía Na-
cional de Perú han dete-
nido a Nicanor Boluarte, 
hermano de la presiden-

ta Dina Boluarte por supuestos 
delitos de tráfico de influencia y 
organización criminal, en el marco 
de una operación relacionada con 
el caso conocido como 'Los Waykis 
en la sombra'.

Nicanor Boluarte estará dete-
nido al menos diez días. Junto a 
él han sido arrestadas otras ocho 
personas, entre ellas Mateo Cas-

tañeda, abogado de la presidenta 
peruana, a cuyo hermano se le im-
puta por presuntas irregularidades 
en la designación de autoridades y 
funcionarios del Estado.

Por su parte, Castañeda está 

acusado de intentar neutralizar 
las investigaciones contra Nica-
nor Boluarte "ofreciendo benefi-
cios de protección desde la más 
alta investidura" mediante infor-
mación que pudiera afectarle tanto 
a él como a su entorno más cercano, 
recogen medios peruanos.

La operación es producto de la 
colaboración entre el Equipo Es-
pecial contra la Corrupción en el 
Poder (Eficcop) y agentes de la 
División de Investigación de deli-
tos de Alta Complejidad (Diviac) e 

incluye registros en una veintena de 
inmuebles y la orden de levantar el 
secreto bancario, tributario y de 
comunicaciones de los detenidos.

La detención de Nicanor se pro-
duce poco después de que el Go-
bierno anunciara la disolución del 
Eficcop --que lleva varias causas 
relacionadas con la presidenta-- 
por una supuesta "duplicidad de 
funciones" con la Diviac, en medio 
de las alertas de este equipo de tra-
bajo ante los intentos de Boluarte 
de entorpecer su labor.

Hermano de la presidenta de Perú, 
Dina Boluarte, es detenido por tráfico 
de influencias

Nicanor Boluarte estará 
detenido al menos 
diez días. Junto a él 
han sido arrestadas 
otras ocho personas, 
entre ellas Mateo 
Castañeda, abogado de 
la mandataria peruana.

https://puranoticia.pnt.cl/internacional/hermano-de-presidenta-de-peru-dina-boluarte-es-detenido-por-trafico-de


27InternacionalViernes 10 de mayo

dió a contar su historia a una re-
vista a cambio de 15.000 dólares, 
si bien ella misma explicó en una 
entrevista concedida en 2018 al 
programa '60 Minutes' de la cade-
na de televisión CBS que un hombre 
la amenazó mientras iba junto a su 
hija a una clase de gimnasia y deci-
dió no hacerlo.

La irrupción de Trump en po-
lítica cinco años después llevó a 

E l equipo legal del expre-
sidente estadounidense 
Donald Trump ha acu-
sado a la exactriz porno 

Steffany Clifford, conocida como 
'Stormy Daniels', de inventarse la 
historia de las relaciones sexua-
les entre ambos y el posterior so-
borno para ganar dinero.

"Si la historia no fuera cierta, 
la habría escrito mucho mejor", ha 
expresado 'Stormy Daniels' durante 
su intervención en el tribunal, según 
ha publicado la cadena estadouni-
dense CNN.

Durante la sesión, los abogados 
de Trump han intentado desacre-
ditar a la exactriz porno a través 
de inconsistencias en algunos 
pequeños detalles de su declara-
ción, mientras que esta ha defendi-
do en todo momento la veracidad 
de los hechos.

La Fiscalía acusa a Trump de 34 
delitos por presunta falsificación 
documental, dentro de una trama 
con la que habría intentado ocul-
tar el pago de 130.000 dólares a 
Stormy Daniels para comprar su 
silencio y que no hablase de la re-
lación extramatrimonial que man-
tuvieron en el marco de la campaña 
electoral de 2016.

En mayo de 2011, Clifford acce-

Defensa de Trump acusa a actriz porno de 
inventar relaciones para sacarle dinero

desempolvar los escándalos que 
habían acompañado al magnate 
durante su larga carrera pública. 
La actriz porno acabó firmando 
un acuerdo de confidencialidad 
de 130.000 dólares a cambio de 
no revelar esta supuesta relación 
extramatrimonial con el magnate 
y afirmó que lo hizo porque temía 
por su seguridad.

"Si la historia no fuera cierta, 
la habría escrito mucho 
mejor", ha expresado 
Steffany Clifford, conocida 
como 'Stormy Daniels' 
durante su intervención en el 
tribunal.

https://puranoticia.pnt.cl/internacional/defensa-de-trump-acusa-a-actriz-porno-de-inventar-relaciones-para
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/metro-en-valparaiso-circulara-cada-10-minutos-y-en-hora-punta-con-doble
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portiva y apoyar la participación 
del equipo de Futsal en la Copa 
Libertadores, que se realizará en 
Argentina entre los días 19 y 26 de 
mayo.

Tras la votación, la presidenta 
de la Corporación Santiago Wan-
derers, María Angélica Escudero, 
comentó que "la subvención mu-
nicipal nos permitirá financiar 
gastos operativos que tienen que 
ver con la administración, con 
mejoras de infraestructura para 
el Centro Social y Deportivo Arse-
nio Fernández, con adquisición de 
implementación deportiva para 
nuestras ramas de básquetbol, 
voleibol, fútbol amateur, Futsal y 
deporte electrónico, y va a finan-
ciar parte de los gastos que impli-
carán la participación de la cate-
goría masculina adulta del Futsal 

como representante chileno, en la 
próxima edición de Copa Liberta-
dores que se desarrollará entre el 
19 y 26 de mayo en Buenos Aires”.

Por su parte, la encargada de De-
sarrollo Comunitario, Carla Meyer, 
aseveró que “esto viene a reforzar 
la alianza y la importancia que 
el Municipio le entrega al depor-
te social. Particularmente, en el 
caso de la Corporación Santiago 
Wanderers, está avanzando en 
consolidar su Escuela de Fútbol, 
además del trabajo que realizan 
en otras disciplinas deportivas”.

dos tipos de tácticas distintas e 
incluso podemos hacer un cambio 
de esquema durante el partido, 
que ya lo hemos hecho anterior-
mente y nos ha funcionado", sen-
tenció Solari.

Con las bajas de Rodrigo Contre-
ras y Federico Martínez, Everton de 
Viña del Mar enfrentará este sába-
do 11 de mayo, desde las 20:00 ho-
ras en el estadio Sausalito, a Cobre-
sal, en duelo válido por la 12ª fecha 
del Campeonato Nacional.

Debido a ello, Esteban Solari, 
director técnico del conjunto oro y 
cielo, prepara una serie de cambios 
para poder enfrentar el partido sin 
sus dos goleadores.

"Son bajas sensibles para no-
sotros, son jugadores que vienen 
rindiendo mucho, pero así y todo 
tenemos gente: tenemos a Matías 
(Campos), que lo puede hacer muy 
bien en esa posición (reempla-
zando a Contreras)", comentó el 
estratega.

De igual forma, adelantó que 
"también recurriremos a los ju-
veniles, que siempre son gente 

que para nosotros está en cuenta, 
como son los casos de Emiliano 
Ramos o de Joan Cruz, que nos 
pueden dar una mano en esas po-
siciones".

Pero eso no es todo, pues tam-

bién comentó que podría haber un 
cambio táctico: "Podemos llegar a 
jugar en un 4-3-3 o quizás en un 
3-4-2-1", dijo.

"Tenemos variantes tácticas 
para manejar. Ya trabajamos en 

DT de Everton echará mano a los juveniles 
y hasta a un cambio de esquema para 
suplir las bajas de Contreras y Martínez 
ante Cobresal

Corporación Santiago Wanderers 
recibirá subvención municipal de 
$73 millones para mejorar gestión y 
administración del club

Con el objetivo de fomentar y 
fortalecer las diversas ramas de-
portivas que se desarrollan bajo la 
gestión del Club Santiago Wande-
rers, el Concejo Municipal de Val-
paraíso aprobó –por unanimidad– 
una subvención de $73 millones 
para dicha entidad deportiva.

Este era un compromiso que sus-
cribió hace un par de semanas la 
Municipalidad, a fin de mejorar la 
gestión y administración de to-
das las ramas del club; mejorar la 
infraestructura del centro social 
y deportivo Arsenio Fernández; 
financiar la implementación de-

El conjunto oro y cielo 
enfrentará a los mineros 
este sábado 11 de mayo en el 
estadio Sausalito de Viña del 
Mar, a contar de las 20:00 
horas, por la 12ª fecha del 
torneo nacional.

Además, el dinero permitirá mejorar la infraestructura del centro 
social y deportivo Arsenio Fernández; financiar la implementación 
deportiva y apoyar la participación del equipo de Futsal en la Copa 
Libertadores, a disputarse este mes en Buenos Aires, Argentina.

Viernes 10 de mayo

LEE LA NOTA COMPLETA 
AQUÍ
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1er lugar total olímpico sub 17 
en 185 kg
Mejor deportistas del torneo y 
récord nacional en envión 

 
Benjamín Guzmán
3er lugar en total olímpico 129 kg 
sub 15

 
Benjamín Barrera
1er lugar total olímpico 120 kg 
sub 15
3er lugar total olímpico sub 17

PROGRAMAS CHILE 
El programa Promesas Chile se 

desarrolla anualmente en la región, 
en categoría infantil en las discipli-
nas de: atletismo, halterofilia, tae-
kwondo, remo, surf de tabla corta 
(Isla de Pascua) balonmano, bás-
quetbol damas y para natación. Y 
en la serie juvenil, en las disciplinas 
de: atletismo, halterofilia, taekwon-
do, remo y balonmano varones. 

El programa considera la aten-
ción a los deportistas de un com-
pleto staff técnico compuesto por: 
kinesiólogo, preparador físico, me-
dico, psicólogo y nutricionista, ade-
más de los profesionales a cargo del 
programa.

Una destacada actuación tuvo 
la selección regional del progra-
ma Promesas Chile, en el cam-
peonato nacional sub 15-17 de 
Halterofilia, que se realizó el fin 
de semana en Machalí, región de 
O´Higgins. Los deportistas obtuvie-
ron un total de 28 medallas y dos 
deportistas se llevaron el premio a 
las mejores de su categoría. Victo-
ria Barrientos en sub 17 y Giuliana 
Navarro en sub 15.

 Para el Seremi del deporte, Lean-
dro Torres “la actuación de nues-
tros seleccionados ratifica el buen 
trabajo que hace años viene rea-
lizando la halterofilia y la enorme 
proyección que tiene esta disciplina 
para nuestro región y para el país. 
Felicitamos a los seleccionados 
y los entrenadores que viajaron 
con la delegación y los seguire-
mos apoyando en todas las ins-
tancias”.

 El Director Regional del IND, 
Alejandro Blamey, destacó “que el 
éxito que tiene la halterofilia se 
debe al trabajo asociado entre 
distintos programas del IND, ya 
que además del Promesas Chile, 
tenemos una taller de esta disci-
plina en el Colegio Carlos Cousiño 
de Valparaíso, que es uno de los 
semilleros de deportistas que lue-

go pasan a formar parte del Pro-
mesas Chile”.

 
La actuación de los 
seleccionados regionales 
contempló:

 
Lucia Romero 
2do lugar en total olímpico sub 15 
y 3er lugar en total olímpico sub 17 
en 117 kg

 
Agustina Arenas
3er lugar en total olímpico 73 
kg sub 15

 
Camila Vivanco
2do lugar total olímpico 95 kg 
sub 15

 
Guiliana Navarro
1er lugar total olímpico sub 17 
en 73 kg
Mejor deportista de la catego-
ría sub 15

 
Victoria Barrientos

(quedó libre en primera en su con-
dición de 21° cabeza de serie) y este 
viernes conoció su programación.

El chileno se estrenará en el 

Nicolás Jarry (24° del ranking 
ATP) conoció el jueves al rival que 
tendrá en su debut en segunda 
ronda del Masters 1000 de Roma 

prestigioso torneo italiano a las 
5:00 horas de este sábado, al ser 
programado en el primer turno del 
Grand Stand Arena ante el local 

Matteo Arnaldi (37°).
El italiano viene de superar al 

francés Harold Mayot (130°) por 
parciales de 3-6, 7-5 y 6-4 en una 
contienda que se extendió por 
más de dos horas y media.

Este será el tercer duelo entre 
ambos en el circuito. Antes ya se 
habían visto las caras en el ATP 500 
de Beijing y el ATP 250 de Adelaida 
2024, con sendas duras victorias 
para el nacional.

En caso de ganar, Jarry se verá 
las caras en tercera ronda con el 
triunfador de la llave entre el lo-
cal Stefano Napolitano (125°) y 
el chino Juncheng Shang (105°), 
quien ingresó al cuadro principal 
como lucky loser (perdedor afortu-
nado de la qualy) ante el retiro del 
francés Ugo Humbert (15°).

Anuncian programación para el debut 
de Nicolás Jarry en el Masters 1000 de 
Roma

Pesistas de la región de Valparaíso de Promesas Chile 
realizaron gran actuación en Nacional de Halterofilia juvenil 
en Machalí

Los deportistas regionales 
sumaron 28 medallas además 
de las mejores deportistas en 
sub 15 y sub 17.

El chileno quedó libre en 
primera ronda en su condición 
de 21° cabeza de serie, por 
lo que recién se estrenará 
este sabado en el prestigioso 
torneo italiano.
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trabajara. Me encanta ser mamá 
y estar en casa, pero no es lo que 
me llena. Necesito más que eso".

"Cuando empecé a trabajar se 
molestó, me tiraba para abajo, 
no quería que yo estuviera a sus 
espaldas. Yo creo que a mucha 
gente se le come la cabeza cuando 

empiezan a tener fama y dinero", 
aseguró la modelo brasileña.

Luego continuó la charla con 
Luis Mateucci, a quien le contó que 
"a Eduardo lo conocí en 2013 y era 
muy humilde, pero siento que se le 
empezaron a subir los humos".

"Como mi papá es empresario, 
yo lo frenaba y le cuidaba la plata 
a Eduardo, porque cuando lo cono-
cí tenía un desorden, no sabía ni 
cuánto ganaba. Cuando empezó a 
ganar más, yo invertí toda su plata, 
y él me decía que quería cambiar el 
auto, y yo no lo dejaba, y se enoja-
ba", manifestó la ex de «Turbomán» 
en el reality de Canal 13.

Finalmente expuso que "cuando 
nos divorciamos, lo primero que 
me dijo fue: ‘Ahora voy a poder 
gastar mi plata como quiero’. Qué 
pensamiento más estúpido es ese. 
Pero al menos cuando se retire va 
a estar asegurado”.

Daniela Colett, la ex esposa del 
futbolista Eduardo Vargas, dio a 
conocer detalles del quiebre marital 
con el bicampeón de América con la 
Selección Chilena.

Fue en el último capítulo del 
reality de Canal 13, «¿Ganar o Ser-
vir?», donde la brasileña comentó 
algunos aspectos desconocidos del 
fin de su relación.

Mientras hablaba con Raimun-
do Cerda, le comentó que "cuando 
me divorcié, no fue por traiciones. 
Antes pasaron cosas que me ha-

bían hecho pensar en separarme".
No obstante, profundizó que 

"cuando pasó lo de la Selección, 
cuando metieron mujeres a la 
habitación, dije que ahora era el 
momento".

De igual forma, explicó que 
Eduardo Vargas "no quería que yo 

siente en el país norteamericano, 
según consigna LUN.

De igual forma, la resolución del 
magistrado sostiene que el niño 
"tiene la edad y madurez sufi-
ciente para que se le dé peso a sus 
opiniones sobre el retorno".

También se tuvo en cuenta el 
tiempo, pues para conseguir la res-
titución del menor no debía pasar 
más de un año para iniciar el proce-
so, sin embargo el hijo de Swett fue 
llevado a Nueva York a fines del 
2022 y la petición de la actriz se 
ingresó en febrero de 2024.

Finalmente el juez dictaminó que 
"la evidencia muestra abrumado-
ramente que (el niño) hoy vive una 
vida predecible, cómoda y satis-
factoria en Nueva York, donde ha 
forjado conexiones significativas 
con familiares, amigos y una comu-
nidad".

Una dura noticia recibió en Es-
tados Unidos la actriz María Elena 
Swett, luego que el juez negara la 
petición de la chilena sobre la cus-
todia de su hijo, por lo que el menor 
de edad deberá mantenerse bajo 
los cuidados de su padre.

Fue a inicios de abril cuando co-
menzó el juicio tras una solicitud 

presentada ante la corte del Distrito 
Sur de Nueva York por la protago-
nista de «Machos», «100 días para 
enamorarse» y otras teleseries na-
cionales. Esto, luego que el padre 
del niño de 11 años de edad, John 
Bowe, decidiera llevar a su hijo a 
pasar las fiestas en Estados Uni-
dos a fines del 2022, pero nunca 

volvió.
No obstante, el juez tomó la de-

terminación de acoger los argu-
mentos del padre, básicamente lue-
go que el propio niño indicar que 
no quiere volver a Chile por estar 
"deprimido, triste y frustrado", a 
diferencia de lo "feliz, apoyado, 
comprendido y seguro" que se 

Duro revés de Mane Swett en juicio en Nueva 
York: su hijo seguirá bajo custodia del padre

Daniela Colett, ex esposa de Eduardo Vargas, desclasificó 
los reales motivos del divorcio: "Se le empezaron a subir 
los humos"

Fue en el último capítulo del 
reality de Canal 13, «¿Ganar o 
Servir?», donde la brasileña 
comentó algunos aspectos 
desconocidos del fin de su 
relación con el delantero de 
la Roja.

Clave resultó el relato del 
propio niño de 11 años, quien 
indicó en el proceso judicial 
que no quiere volver a Chile 
por estar "deprimido, triste 
y frustrado", a diferencia 
de lo "feliz, apoyado, 
comprendido y seguro" que 
se siente en Estados Unidos 
con su padre.
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parafina ayer', y me dijo 'sí, pero 
no había y estaba todo cerrado 
y está todo colapsado y no pude 
comprar'. Ahí me entró la duda”, 
añadió sobre cómo descubrió el su-
puesto engaño. 

“Al día siguiente él me dijo que 
tenía que comprar fruta al pueblo 
y lo seguí. Él estaba con una mu-
jer, más joven, como de unos 45 
años, él tiene 73, también, colom-
biana (…) lo vi tan entusiasmado 
Julio, tan entusiasmado que me 

subí a mi vehículo y me devolví a 
la casa”, añadió Maldonado, quien 
encaró a Pino en su llegada al ho-
gar.

“Le dije ‘¿Por qué?’ cuando lle-
gó a la casa, ‘¿Por qué lo hiciste? 
¿Qué tiene ella que no tenga yo?’. 
‘Mírate al espejo’, me dijo”, agre-
gó, asegurando que el episodio se 
transformó en “parte de mi es-
pectáculo, porque el espectáculo 
en sí se basa en el matrimonio, no 
solamente en el mío (...) A mí la con-
tingencia me da para escribir”.

La nueva edición de “Podemos 
Hablar” será emitida la noche de 
este viernes, a las 22:30 horas a 
través de las pantallas de Chilevi-
sión, donde la ex “Mucho Gusto” 
compartirá junto a Leo Caprile, el 
comediante Christian Henríquez 
y la periodista del matinal “Conti-
go en la Mañana” Daniela Muñoz.

La noche de este viernes, Chilevi-
sión emitirá un nuevo capítulo de su 
estelar “Podemos Hablar”, el cual 
tendrá como invitada especial a 
Patricia Maldonado.

En la íntima conversación con 
Julio César Rodríguez, la panelista 
de “Tal Cual” revelará la compleja 
crisis matrimonial que se encuen-
tra atravesado junto a Jorge Pino, 
luego de una supuesta infidelidad 
de su esposo. 

De acuerdo a lo señalado por la 
cantante, todo comenzó cuando fue 
advertida por una persona desco-
nocida sobre la situación. “Me lle-
ga un anónimo y me dice 'avíspate 
hue... te están 'cagando' (sic)”, ex-
puso Maldonado, quien agregó que 
después le llegó un segundo men-
saje: “Pregúntale a tu marido dónde 
fue”, relató que decía el escrito. 

“Le pregunto y le digo: 'viejo, 
me dijiste que fuiste a comprar 

El Cuarto Juzgado de Garan-
tía de Santiago suspendió de por 
vida la licencia de conducir del 
escritor y conductor de televisión 
Pablo Mackenna, por el accidente 
de tránsito que protagonizó en es-
tado de ebriedad, el 19 de agosto 
de 2023, en Las Condes.

En procedimiento abreviado que 
se realizó este jueves, y en el cual el 
imputado reconoció los hechos, el 
tribunal también lo sentenció a 
541 de presidio remitido y el pago 
de una multa de 4 UTM, esto es, 
cerca de 260 mil pesos.

De esta manera, Mackenna evi-
tó ir a juicio oral gracias al acuer-
do de su defensa con la Fiscalía de 
Las Condes para ir a procedimien-
to abreviado. El imputado no pue-
de volver a cometer delito alguno 
en el plazo de un año o se cancela 
el acuerdo.

En la mañana del 19 de agosto 
de 2023, Pablo Mackenna prota-
gonizó un accidente de tránsito 
en Avenida Presidente Errázuriz 
con Sánchez Fontecilla, donde 
chocó un taxi ejecutivo, mientras 
manejaba ebrio su vehículo 4x4. 
Los ocupantes del taxi resultaron 
lesionados.

Carabineros constató que Mac-
kenna, presentaba fuerte hálito 
alcohólico, lo que se confirmó 
después con la alcoholemia, la 
que arrojó 1,27 gramos de alcohol 
por litro de sangre. Fue formali-

zado por conducir en estado de 
ebriedad, daños y lesiones.

En la audiencia de formalización, 
la jueza Karen Acevedo accedió a la 
solicitud de la Fiscalía Metropoli-
tana Oriente y concedió la prisión 
preventiva por considerar que la 

libertad del imputado es un ries-
go para la sociedad. Además, dio 
un plazo de investigación de 90 
días.

En su argumento, la magistrada 
expresó que "nos tenemos que fi-
jar en la conducta del imputado y 
en la forma en que pone en riesgo 
la vida de terceras personas, lo 
cual efectivamente pasó el día de 
hoy".

"Él chocó a un taxista, que el ve-
hículo es su fuente de trabajo, por lo 
tanto, va a quedar sin poder traba-
jar, además de la licencia que tiene... 
También lesionó a otra persona", 
añadió la jueza.

Asimismo, enfatizó que a lo an-
terior se suma la agravante de 

Suspenden de por vida licencia de conducir 
a Pablo Mackenna por protagonizar 
accidente de tránsito en estado de ebriedad

haber cruzado con luz roja. "Co-
mete una infracción de tránsito, 
además del manejo en estado de 
ebriedad", dijo.

No era la primera vez que el 
conductor de televisión caía de-
tenido por manejar ebrio, ya que 
en 2005 fue aprehendido en el 
barrio Bellavista en la comuna de 
Providencia tras chocar su vehí-
culo.

En 2014 volvió a protagoni-
zar un accidente de tránsito por 
conducir en estado de ebriedad 
en la comuna de Vitacura. En ese 
momento se decretó arresto domi-
ciliario y suspensión temporal de 
su licencia.

La ex “Mucho Gusto” será parte 
del próximo episodio del estelar 
de Chilevisión Podemos Hablar, 
donde abordará la delicada 
situación que atraviesa su 
matrimonio de 35 años con 
Jorge Pino.

En procedimiento abreviado, 
y en el cual el imputado 
reconoció los hechos, el 
Cuarto Juzgado de Garantía 
de Santiago también lo 
sentenció a 541 de presidio 
remitido y el pago de una 
multa de 4 UTM, esto es, 
cerca de 260 mil pesos.

Patricia Maldonado atraviesa 
compleja crisis matrimonial 
tras supuesta infidelidad de 
su esposo: “Estaba con una 
mujer más joven”
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